
 
 

COMUNICADO  

A LA COMUNIDAD DEL POSGRADO EN CIENCIAS DE LA TIERRA  

 

En coordinación con las entidades participantes y en apego a la normativa vigente, el 
Comité Académico de este programa de posgrado ha acordado: 

A partir de esta fecha, para realizar salidas y prácticas de campo en territorio nacional, 
todas y todos los estudiantes del programa, tanto activos como rezagados e 
independientemente del medio de financiación, deberán entregar de forma individual 
una carta de visto bueno de su tutora o tutor, autorizando realizar la salida o práctica. 
Esta carta deberá incluir: el motivo (curricular, trabajo de tesis, etc.), la zona en la que 
se desarrollará (Estados y Municipios), las fechas de inicio y fin, la entidad responsable 
de asignar los medios para tal efecto (nombre del Instituto, Facultad o Escuela) y el 
número de personas con quienes se realizará dicha salida o práctica. No se permitirán 
salidas en solitario. 

La carta deberá ir firmada por la o el estudiante y su tutora o tutor, y enviada por correo 
electrónico a la coordinación del programa. Asimismo, deberá ir acompañada del 
comprobante del pago de seguro individual para las fechas señaladas, y durante la 
salida o práctica se deberán atender todos los protocolos de seguridad establecidos 
por su entidad. 

 

ATENTAMENTE 
POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU 

Ciudad Universitaria a 26 de febrero de 2026 
 

EL COORDINADOR DEL PROGRAMA 
DR. MIGUEL ANGEL SANTOYO GARCÍA GALIANO 

 


